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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicación 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ - S> ,, 

Avisos comerciales $- 5.500,- $ 11%- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ - S$ ,, 
Edictos Concesión de Agua Phblica (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ - m ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ 1 -  , ,, 
Edictos judiciales $ 4.000,- $ - ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 9.300,- $ 150,- 3, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 170,- ,, ,S 

Remates varios $ 5.500,- $ - ,, ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ 110,- ,, ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual $ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

b) Semestral $ 35 .OOO,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2 .OOO,- 

Ait. 2? - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, co serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, S, $, 1/2, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se erectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

DECRETOS 
S. G. de Ia Gob. N? 741 del 26-5-80 -Aprobar el contrato de locación de servicio cele- 

brado entre la Provincia de Salta y los Dres. Julio 
Marcelo Alvarez y Norberto Horacio Abal . . . . . .  2012 

S. G. de la Gob. N? 742 del 26-5-80-Poner en posesión a autoiidades de la Provincia . 2013 
S. G. de la Gob. No 743 del 26-5-80 -Poner int. a cargo de la Secretaría de Asuntos Agra- 

rios al ,Sr. Alberto B. Milhas . . . . . . . . . . . . . . . .  2013 
M. de Economía No 744 del 28.5-80 -Designar al Geólogo Raúl Omar López en el car- 

go de Director de Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2014 
RESOLUCIONES 

S. C.  de la Gob. N? 527-D del 28-5-80- Dejar sin efecto la designación del Ing. Eduar- 
. . . .  do Vicente Fumarola y designar al mismo 2014 

S. G. de la ~ 6 b .  N? 528-D del 28-5 80 - Aprobar los contratos de locación de servicios 
celebrados entre la Direc. Gral. de Estadística e 
Investigaciones Económicas y la Srta. Nancy Li- 
lian Busellato y el Sr. Esteban Flores Ríos . . . .  2014 
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DECRETO SINTETIZADO 

M . de B . Social No 745 del 28-5-80 -Aprobar contratos de locación firmado entre la 
Provincia de Salta y diversas personas ......... 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M . d e  Economía No 529-D del 28-5-80 -Renuncia del Sr . Raúl Camelo Gutiérrez .... 
. . . . .  M . de Economía N? 530-D del 28-5-80 - Designar a la Srta . Ana María Marañón 

hl . de Economía NQ531-D del 28-5-80 -Reconocer un crédito a favor del Sr . Renée Ar- 
.............................. turo Cabrera 

M . da B . Social N? 529 del 26-5-80- Clausurar en fornia definitiva el  prostíbulo El Glo- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  bo Rojo 

EDICTOS DE MINAS 

No 38334 - Eduardo Espisua .................................................... 
No 38332 - Raque1 Avila Alemán ................................................ 
No 38331 - Eduardo Espisua .................................................... 
No 38330 - Eduardo Espisua .................................................... 
N? 38177 - Mario Gerónimo Vdasco ............... ,, ............................. 
TJICITAGIONES PUBLICAS 

N? 38338 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . No 13118/80 ........................ 
No 38192 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . No 1314/80 ........................ 
N? 38191 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic . No 131!3/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
AVISOS ADMINISTRATIVOS 

No 38403 - Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia de Salta . . . . . . . . . . .  
No 38230 - Banco Hipotecario NacionaI .......................................... 
CONCESIQN DE AGUA PUBLICA 

No 38329 - Carlos Adolfo Saravia y otros ......................................... 
REMATES ADIMHRTISTRATIVOS 

No 38391 - Por Francisco A . Segovia, Juicio: Expte . No' 7066/78 ..................... 
N? 38390 - Por Francisco A . Segovia, Juicio: Expte . N? 6230/78 ..................... 

Sección SUDICBAL 
SUCESORIOS 

No 38400 . Eüstaquio Figueroa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38399 . López. Cleofé y López. Amalia Burgos da . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38398 . Marrupe. Carlos Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. ... . . . . . . . .  
N? 38389 . Navarro. María de las Nieves Sánchez de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38376 . Zalazar. Eufemia Quinteros de ........................................ 
REMATES JUDICIALES 

No 38397 . Por José Zapia . Jurcio: Expte . No 1.656/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38393 - Por Julio C Herrera. Juicio: Expte . No 37.082/69 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38392 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No 06.805/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38386 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . N? 04377/80 ...................... 
No 38379 - Por Ricard~ Gudiño. Juicio: Expte . NW6.252/78 ....................... 
EDICTO DE QUIEBRA 

N? 38358 - Miguel Ragone (h.) .................................................. 
EDICTOS JUDICEthLES 

No 38401 - Rosalío Alejandro Pastrana y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38383 - Miguel Ragone .................................................... 
No 38269 - Soria Magdalena Bernis de y otros ..................................... 
N* 38204 - Ernesto Azurmendi o Carmen Rosa Cervera. de Azumendi ............... 



PAG. N? 2012 SALTA, 3 D E  JUNIO DE 1980 BlOLETIN OFICIAL 

SeecX6n C O M E R C I A L  phg. 

ASAMBLEA COMERCIAL 

No 38380 - Instituto Médico de Salta S. A., para el día 27-6-80 ..................... 2022 

Sección G E N E R A.L 
RECAUDACION 

No 38402 - Del día 2-6-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2022 

Secciébn ADMINISTRATIVA 
D E C R E T O S  

Salta, 26 de mayo de 1980 
DECRETO No 741 

Secretaría General de la Gobernación 
Expediente NQ 07-00624/80. 

VISTO el contrato de locación de servicios 
celebrado entre la Provincia de Salta, represen- 
tada por el señor Fiscal de Gobierno, Dr. Adolfo 
C. Arias Linares y los doctores Julio Marcelo 
Alvarez y Norberto Horacio Abal; y 

CONSIDERANDO: 
Que para que el mismo tenga validez, deberá 

ser aprobado por el Poder Ejecutivo de la Pro- 
vincia; 

Que el Departamento Contable de la Gober 
nación ha procedido a imputar preventivamente 
el gasto; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:  
Artículo lo - Apruébase el contrato de lo- 

cación de servicios celebrado entre la P~ovincia 
de Saltá, representada por el señor Fiscal de Go- 
bierno, Dr. Adolfo C. Arias Linares y 10s docto- 
res Julio Marcelo Alvarez y Norberto Horacio 
Abal, que como Anexo 1, forma parte del pre- 
sente decreto. 

Art. 29 - El gasto que demande el cumpli- 
miento de lo dispuesto precedentemente, se im- 
putará a: Jurisdicción 1, Unidad de  Organización 
1, Finalidad 1, Función 01, Sección O, Sector 1, 
Partida Principal 1, Partidas Parciales 8, 9, 5, 
6, y 10, Carácter 1, Ejercicio 1980. 

Art. 39 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Davids - Alvarado 

ANEXO 1 

Entre la Provincia de Salta, representada en 
este acto por el señor Fiscal de Gobierno, Dr. 
Adolfo C. Arias Linares, en adelante denominada 
"La Provincia", por una parte; y los doctores 
Julio Marcelo Alvarez y Norberto Horacio Abal, 

en adelante llamados "Los Contratados", por la 
otra, se conviene en celebrar el siguiente contra- 
to de locación de servicios, sujeto a las cláusulas 
que se enumeran a continuación. 

PRIMERA: Los Contratados representaran a 
La Provincia en todos los asuntos judiciales 0 ad- 
ministrativos que se les encomienden, en los que 
La Provincia sea parte como actora o  demandad^ 
o en cualquier otro carácter, sea en el país o en 
el exterior, a mérito de los poderes que La Pro- 
vincia les ha otorgado con anterioridad, los que 
se mantienen subsistentes. 

SEGUNDA: Los servicios profesionales que se 
encomiendan a Los Contratados en representa- 
ción de La Provincia, serán ejercidos por aqué- 
llos en calidad de Delegados de la Fiscalía de 
Gobierno de la Provincia de Salta y se desempe 
ñarán en las oficinas del estudio profesional del 
que son titulares ambos contratados, ubicadas en 
la Avda. Corrientes No 456, piso 19, esc. 192 de 
la Capital Federal. En consecuencia, mediante e1 
desempeño de  Los Co~ltratados y mientras subsis- 
ta en vigencia el presente contrato, dichas ofici- 
nas tendrán carácter de sede de la Delegación de 
la Fiscalía de Gobierno de la Provincia de Salta 
en la Capital Federal. 

TERCERA: Los Contratados se obligan a cum- 
plir las directivas del Poder Ejecutivo y de la 
Fiscalía de Gobierno. 

CUARTA: Los Contratados deberán mantensr 
permanentemente informada a la Fiscalía de Go- 
bierno de los trámites realizados y de los estados 
de los juicios en que intervengan. 

QUINTA: La Provincia abonará a cada uno de 
Los Contratados la suma de Dos millones tres- 
cientos cincuenta y cuatro mil ciento ochenta y 
cuatro pesos (2.354.184) mensuales, pagaderos por 
mes vencido. Dichas retribuciones serán automá- 
ticamente reajustadas bimestralmente, según la 
variación que resulte de comparar el índice co- 
rrespondiente al nles de vencimiento de cada bi- 
mestre con el índice de abril de 1980. E l  índice 
que se menciona   rece den te mente es el de preciot; 
al consumidor en la Capital Federal elaborado por 
el Institnto Nacional de Estadística y Censos u 
organismo que lo reemplace. Los expresados ín- 
dices serán solicitados en cada oportunidad por 
Sectorial de Personal de la Gobernación a la Di- 
rección General de Estadística e Investigaciones 
Económicas de la Provincia, sirviendo los mismos 
de suficiente constancia. 

SEXTA: Dentro de las retribuciones estableci- 
























